
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA Tobos LOS DlAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
iLño............................ • • 75pesetas.
Semestre. . . • • • 5® 
Trimestre. . .• . .30 
>íúmero suelto, cincuenta céntimos, 
ídictos de pago y anuncios de interés 
jarticular. se insertarán a una peseta 

la línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la Legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día ea que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.-{krtícalo l.* del Código Civil.) 
La Ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que Íóa 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLiTÍNdispondrán que se deje un ejemplar 

ca el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN .

Kas la Intervención de la Diputación 
durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a) 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anunclol se servirán 
previo pago.

Número 78 Miércoles 5 de Abril de 1944' {Franqueo concertado) Página 1

IDHINISTIiMIÓN

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El Exemo. sefior Ministro de la Gober
nación, en circular número 6, de 27 del 
actual, dice a este Gobierno, lo que
SÍ^UCí

«Desde las doce de la noche del Miér
coles a las doce del medio día del 
Sábado Santo, deberán suspenderse los 
espectáculos, incluso cabarets y simila
res, sin más excepción que algún con
cierto sacro u otros actos de índole 
análoga».

' Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Valladolid, 30 de Marzo de 1944.-El 
gobernador civil, Tomás Romojaro Sán-

1 ' 1.002

GOBIERJ^ CIVIL

Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes

Junta provincial de Precios

' Aclaración a la Circular número 185

CIRCULAR NÚM. 230

Gomo aclaración y rectificación de la 
Í circular número 185 de esta Junta, pu- 
; blicada en el «Boletín Oficial» de la pro- 
/ vincia, número 292, de fecha 30 de Di

ciembre de 1943, se hace saber:
1,0 Continúa en vigor lo dispuesto eñ 

los apartados 1.° y 2.° de la mencionada 
circular, con la modificación de enten- 

i derse que el asperón de calidad jabono
sa, podrá exportarse a provincias distin
tas de aquella en que esté emplazada la 
fábrica, pero su precio no podrá elevar
se más que en el caso dé que la exporta
ción se realice a plazas de otras provin
cias distintas de aquélla.

2,0 Se modifica lo dispuesto en el

apartado 3.° de la anterior circular, en 
el sentido de autorizar ía exportación 
a otras provincias, del asperón de cali
dad, corriente,, no pudiendo variarse en 
forma alguna el precio de 0,20 pesetas 
pastilla de 450/500 gramos, fijado para 
venta al público en toda España de esta 
calidad de asperóh.

Lo que se publica para general cono
cimiento y cumplimiento.

Por Dios, España y su Revolución Na
cional Sindicalista.

Valladolid, 31 de Marzo de 1944.-E1 
Gobernador civil-presidente, Tomás Ro
mojaro Sánchez.

1.006

GOBIEl^NO C|VÍX

Comisaría General de*
Abastecimientos y Transportes

Junta provincial de Precios

Precio de leches pasteurizadas, este
rilizadas y homogeneizadas

CIRCULAR NÚM. 229

La Secretaría General Técnica del Mi
nisterio de Industria y Comercio, en uso 
de las atribuciones que le han sido com 
feridas, tía resuelto fijar con carácter ge
neral los precios siguientes de venta en 
fábrica para toda clase de leches pasteu
rizadas, esterilizadas y homogeneizadas.

Botella de un litro; 2,50 pesetas.
. Botella de 1/2 litro, 1,30 pesetas.

Botella de 1/4 litro, 0,75 pesetas.
Podrán acogerse a estos precios los 

fabricantes autorizados, de acuerdo con 
lo establecido en la circular número 281 
de fecha 16 de Febrero de 1942 de esta 
Comisaría General, _

Los precios de venta al púl^lico, inclui
dos transportes, beneficio comercial e 
impuestos de cualquier clase, serán los 
siguientes;

Botella de un litro, 2,80 pesetas.
Botella de 1/2 litro, 1,60 pesetas.
Botella de 1/4 litio, 1,05 pesetas.

Lo que se publica para general conoci
miento.

Por Dios, España y su Revolüción Ná- 
cional-Síndicalista. .

Valladolid, 30 de Marzo de 1944.-E1 
Gobernador civil-presidente, Tomás Ro
mojaro Sánchez.

1.007

GOBIERTW CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que señala el artículo 227 del 
vigente Reglamento de epizootias, previo . 
informe favorable del s§ñor inspector 
municipal veterinario de Zaratán, y a 
propuesta de la Jefatura provincial de 
Ganadería, sé declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de fiebre aftosa en 
dicho término municipal de Zaratán, y 
cuya epizootia fué declarada existente 
en circular de este Gobierno civil, de 
fecha 17 de Enero último («Boletín Ofi- , 
cial» de la provincia del día 22). .

Por Dios. España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid,. 17 de Marzo de 1944.-El 
gobernador civil, Tomás Romojaro.

r . 928

DIPUTACIÓNPROVINCIAL

Convocatoria para proveer, mediante 
oposición restríngíúa, catorce plazas de

Auxiliares >

La Comisión Gestora ha acordado 
proveer, mediante oposición restringida, 
las vacantes de Auxiliares, conforme a 
las normas siguientes:

1,® Las plazas a proveer son catorce, 
dotadas con el haber de 6.000 pesetas 
anuales. _

2 .® Sólo podrán optar a la oposición 
aquellos'que formaban el suprimido 
Cuerpo de Aspirantes.

3 .® El ejercicio que han de realizar 
será teórico y consistirá en desarrollar 
verbalmente, y en el término de treinta 
minutos, tres temas sacados a la suerte
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2 5 de Abril de 1944

del cuestionario-programa jjublicado en 
el «Boletín Oficial» de la provincia dé 

' 12 de Junio de 1943.
4 .® xüiLps ejercicios de oposición co- 

ménzarán el día 13 del presente mes, a 
las dieciséis horas.

5 .® Los que no concurran a la opo
sición o sean suspendidos, se conside
rarán decaídos en su derecho, conforme 
a la condición 3.“ de las transitorias del 
Reglamento de Funcionarios y Subalter
nos de esta Diputación vigente.

6 .“ Por existir las mismas circuns
tancias personales de los presuntos opo
sitores .se les .releva de presentar nueva 
documentación, ya que justificaron dç- 
bidamente las condiciones exigidas en 
la convocatoria publicada en el «Boletín 
Oficial» de la. provincia de 12 de Junio 
del pasado año.

Lo que se hace público para cono
cimiento general y especialmente de los 
opositores'

Valladolid, 3- de Abril de 1944.—El 
Presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila. 
El Secretario accidental, Virgilio Ares 
Perier.

___________ ' 1.042

Delegación de Hacienda- de la 
provincia de Valladolid

En el día dé la fecha se han recibido 
en esta Delegación de Hacienda de la. 
Ordenación de Pagos en la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas las 
órdenes de pago expedidas á favor de los 
señores que a continuación se relacio
nan:

Rosario Pérez González, Alejandro 
Lozano Palomero, Juan Alfaro Lamas. 
Eutiquia Zurro Marinero, Teodoro Gon
zález Sánchez y Amparo Minayo García. 

Valladolid, 31 de Marzo de 1944;-E1 
delegado de Hacienda^ J. Arán.

• 1.009

Tesorería de Hacienda de la pro
vincia de Valladolid

/ -------------------- ■

Patente Nacional de Circulación de 
Automóviles

APERTURA DE COBRANZA

Dando cumplimiento a lo que pre
ceptúa el vigente Estatuto de Recauda
ción, en su artículo 75, esta Tesorería 
acuerda la apertura de cobranzaí de la 
Patente Nacional de Circulación de Au
tomóviles del segundo trimestre del año 
1944 en esta capital y su provincia, du-, 
rante la primera quincena del próximo 
mes de Abril, debiendo los contribuyen
tes por dicho concepto proveerse de là 
misma en dicho plazo, eri las oficinas 
recaudatorias permanentes de las capi
talidades o cabezas de zonas respecti
vas, según su domicilio, sin esperar a 
que los recaudadores realicen la cobran
za del mismo, toda vez qué este proce- 
dirpiento no se halla en vigor para esta 
clase de, tributos.

Transcurrido dicho plazo sin haberse 
provisto de ella, los contribuyentes que 
figuren en los documentos cobratorios 
incurrirán en apremio con el recargo del 
20 por 100. que se reducirá al 10 por 100 
sí reálizan el pago dentro de los diez 
días últimos del indicado mes de Abril.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los contribuyentes in
teresados en la adquisición de la Paten
te Nacional de Circulación de Autómó- 
viles.

Valladolid, 31 de Marzo de 1944.—El 
Tesorero de Hacienda, A. Curieses.

1.004

7 HONICIPH
Adalia

Terminada la rectificación del padrón 
de habitantes de este Municipio, corres
pondiente al año de 1943, se halla ex
puesta al público en la Secretaría de' 
este Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días, al objeto de oír reclamaciones. 

1 Adalia, 24 de Marzo de 1944.-El alcal
de, Ulpiano Fernández.

, . 989-498

Benafarces
Los presidentes de las Comisiones de la 

parte real y personal del repartimien
to de utilidades de 1944.

Hacen saber: Que el día 16 de Abril 
próximo, de once a doce de la mañana, 
se procederá en la Cása Consistorial a 
la elección de cuatro vecinos contribu- 
yentes'y dos forasteros, para integrar la 
Comisión de la parte real, y tres vocales 
vecinos para la de la parte personal, 
pudiendo votarse tantos nombres como 
vocales han de elegirse.

Las reclamaciones contra la elección 
podrán formulárse• en el plazo de tres 
días ante la Comisión de escrutinio, y 
contra los acuerdos' de ésta, ante el 
Tribunal Provincial de Repartos, ,a los 
cinco días siguientes a su notificación.

' Benafarces, 31 de Marzo de 1944. —Los 
presidentes, Federico Marbán y Benigno 
Temprano.

' J/023-499

Campaspero
Queda expuesto al púbjico por quincé 

días, para reclamaciones, la rectificación, 
del padrón 4e habitantes del año 1943.

Campaspero, 24 de Marzo de 1944. —El 
alcalde P. A,, el secretario, Ignacio Mar
tín Soria. i

___________ 1.019-500

Castrejón
En la forma que determina el artículo 

494 del Estatuto municipal, tendrá lugar 
el día 9 de Abril próximo, en esta Casa 
Consistorial, la elección de vocales que 
han de completar las Comisiones de 
evaluación del repartimiento de utilida
des para el año actual.

Castrejón, 30 de Marzo de 1944.-El 
presidente accidental, José Carbonero.

1.025-501

Castromembibre
Aprobado por la Junta el repartimien

to general ,de utilidatíes de este término, 
correspondiente al año de 1943, queda 
expuesto al público en la Secretaría

P®^ ^^ plazo de quince días 
hábiles, a fin de que por los contribuyen
tes comprendidos en el mismo' pueda 
ser examinado y presentar las reclamá- 
ciones que crean justas, admitiéndose 
éstas durante tres días siguientes a dicho 
plazo.

Toda reclamación habrá de fundarse 
én hechos concretos, precisos y determi
nados, contener las pruebas necesarias 
para la justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para dichos 
fines.

Castromembibre, 27 de Marzo de 1944. 
El alcaide, Manuel Alvarez.

1.026-502

La Unión de Campos
Los días 13 y 14 del mes corriente, se 

cobrará, el primer trimestre del reparti
miento general de utilidades de este tér
mino municipal, correspondiente al ejer
cicio corriente, durante las horas regla
mentarias, y en la Casa Consistorial, 
por el recaudador municipal y agente 
ejecutivo, don Andrés Velicia de los 
Ríos.

Se invita a todos los contribuyentes 
que hagan efectivas sus cuotas, para evi
tarse, en caso, los recargos por la vía eje
cutiva de apremio.

. La Unión de Campos, 3 de Abril de 
1944.-El alcalde, Hermógenes González.

1.027-503

Víllaesper
Durante los díás 10 y 11 de Abril, y de 

nueve a quince de la tarde, por el señor 
recaudador municipal de utilidades o 
sus auxiliares, se procederá a la cobran
za de los repartimientos generales de 
los años de 1940, 1941, 1942 y 1943.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. '

Villaesper, 13 de Marzo de 1944.—El 
alcalde, Hipólito Alonso.

, 1.041-504

ANUNCIOS NO OFICULES
Electra Popular Valliso

letana, S, A.

Junta general ordinaria de Accionistas

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 15 de los Estatutos, se co.nvoca 
a Junta general de accionistas, que se 
celebrará el día 19 de Abril actual, a las 
cuatro y media de la tarde, en el domi
cilio social. Veinte de Febrero, 12.

El orden dei día de la Junta será el si
guiente:

Priméro. Examén de la Memoria y 
del Balance, cuentas y actos de Admi
nistración del ejercicio último.

Segundo. Vacantes en el Consejo.
Tercero. Proposiciones estatutarias 

de los señores accionistas.
La asistencia a la Junta requerirá él 

cumplimie.nto de lo previsto en los ar
tículos 12 y.siguientes de los Estatutos,

Valladolid, 4 de Abril de 1944.-El se
cretario general, José Antonio Rubio Sa
cristán.

'505
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